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En razón a que en el escrito de tutela interpuesta por el apoderado de la parte 

actora en contra de esta sede judicial, éste expresa que ha radicado una gran 

cantidad de solicitudes de impulso procesal, las cuales no se observan adosadas 

al expediente, por secretaría, procédase de forma inmediata a efectuar una 

búsqueda exhaustiva y detallada de dichos documentos, tanto en los 

archivos del juzgado, como en el correo electrónico designado para recibir 

correspondencia,  de ser el caso, ríndanse los informes a que haya lugar e 

incorpórense las actuaciones al paginario. 

 

CUMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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